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Sil SU:iCIUIIE l!NTOl~ÍlO; Lll!llElllA l>E t'A:>;DO. 

· Este Bol~ti_n, es~á. dedfondc! á la cir• 
culapion de la¡. ,oPP'.Ílicnc,ones oficilllea 
del Arzobispado y d·emas ~ue conven¡¡;a 
nl'ínt.erés del Clero, 

.S.E l'UBLICA TODOS LOS S,\llADOS, 

Los señores eclosi:'istioc:is que no le 
reciban á tiempo, hnrim la reclamlicion 
dentro del término de 20 diaa, paudos 
los cunles no será atcndldi., 

BOLETIN ECLESIASTiflO 
DEL 

ARZOBISPADO DE 110 LEDO. 
El Emmo. Cardenal , Arzobispo 4e esla. dió

cesis celebró medio Pontifical el dia de la Purísi
ma; asistiendo á la solemne procesion hecha en 
la Santa Iglesia Primada con toda .la 'magnificen
cia que el Cabildo y pueblo toiedaiío ácostum
braó celebrar las festivi<l.ides de la Reina de los 
Angeles. La circunstancia <le presidir Su Ema. la 
procesion y la de h:1ber vestido el Cabildo. Primado 
las riquísrinas capas y. ternoa:zu 1; regaló :de s. M. 
la Reina (Q. D. G.);, ·atrajo 'una concurrencia in
mensa, y añadió una especie de tierna mageslad 
á tan amorosos cultos. 

El dia siguiente, que rezó la Santa Iglesia de 
la berinosa y esclarecida toledana Santa Leocadia, 
también asistió el Emmo. Cardennl así á la pau
sada y solemne procesion, corno á toda la misa. 

El Ex~mo. Sr. Nu·ncip Aposlólico ~n estos 
reinos ha remitido'á los Sres. Obi:.pas de España 
una copia autentica del decreto general, cuya 
lradu~cion i nserlamos á con ti u uacion para gloria 
y honol! d~ la Inmaculada Vírgen ~Caría, Madre de 

. Dios, y conoci1nienlo ele los rubriquistas; si bien 
no ha de tener uso en España, donde, siendo de 
primera clase qon oc.lava la fiesta de este dia por 
razon del Patronato, se prefiere siempre á la Do
minica segunda de Adviento, v nunca se verifica 
la lraslacion de tan celehr~da ;olemnidad. 

DECRETO PARA U CIUDAD Y EL ORllE. 

Despues que nuestro muy Santo Padre Pío 
Papa IX proclamó solemnemente el año 185i el 

dogma de la In1~aculada Co~ctÍpcio~; de la. Bien
avenlurada Vírg-en }!aria, con aplauso universal 
de\ orbe católico, la anti¡;ua piedad y devocioñ 4e 
los fieles á este espleodidísimo privilegio de la 
~ladre de- Dios creció de tal manera, como ani
mada de 1rneYo ardor, que ~en ti rían muchísimo 
que en oca-,io lles LuvitSra que ;<lil~tar,se esta festi.,. 
vidad, ClH}.ndo en.el dia.8de Diciembrese"bubie
ra de 'celebrar la segunda Domihica de Adviento. 

Desr,an<lo, puc:-:, Su Santidad satisfacer á Íos 
deseos del Clero y del pueblo fiel, se dignó maD
dar que se observára con respeclo á la festividad 
de' la Coneepcion, lo que la Sagrada Congregacion 
de Rilos dispuso con respecto á la$ dos festi vida:.. 
des de la Purificacion y Anunciacion; y mancló 
tambien que en los aiios en que dicha fiesta caiga 
en el seglindo domingo <le Adviento, ~e traslade á 
la feria segunda inmediata siguiente, sea cual fue
re la festividad que en él se celebre, si es de igual 
clase, no si es <le rilo superior. 

· Quiso ademas que este decrelo fuese promul
gado y unido á las rúbricas generales del' Calen
dario romano, no obstando lo dispueslo en con
trario. Dia .2í de Mayo de 1860. C •• Obispo de 
Alba11., Card .. Patrizzi. S. R. C. Prmf.=Il Ca
palti, S. R. C., Secretario. 

Todos los Excmos. Sre8. Prelados de España 
lian dado á sus feligreses la bendicion aposló.lica, 
el dia de la Inmaculada Concepcion, en nombre 
de Su Santidad y en uso de las facultades que les 
ha otorgado. 

(El Pensamiento Espaiiol.) 


